


En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República
de Colombia, en las Oficinas de la Compañía Suramericana de Se-
guros S.4., situadas en la carrera 648 No. 494-30, siendo las 11 :00
a.m. del viernes 21 de abril de 2006, se reunieron las comisiones
negociadoras por la ASOCIACION NACIONAL DE AGENTES DE
SURAMERICANA DE SEGUROS Y FILIALES señores ALVARO
HERNÁNDEZ ENCISO, JOHN JAIRO SALAZAR CASTRO, CAR-
LOS ALBERTO GONZALEZ MUÑOZ Y JUAN CARLOS ARANGO
TABORDA, y por LA COMPAÑÍA SUnAMERICANA DE SEGUROS
S.A. Y FILIALES, aquí denominada "LA EMPRESA", los señores
FERNANDO OJALVO PRIETO Y LILIANA ESPINAL MONTOYA
con el fin de firmar la Convención Colectiva de Trabajo que acorda-
ron el día dieciocho (18) de abril de 2006. El acuerdo total y defini-
tivo de las partes se consignó en los siguientes términos:
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CAPIIUTO PRIilIIRO

NORIIIAS GINIRAIIS

ARTíCULO 1. RECONOCIMIENTO. LA EMPRESA, dC ACUETdO

con la Legislación Laboral vigente, reconoce, para los efectos pre-

vistos por la Ley, a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE AGENTES DE

SURAMERICANA DE SEGUROS Y FILIALES "ASOASS", entidad
sindical de primer grado y gremial, con la Personería Jurídica No.

01865 de junio 27 de 1973, como representante de los Agentes
Empleados de LA EMPRESAAfiliados a la "ASOCIACIÓN".

ARTíGULo 2. coNTINUIDAD DE DEREGHoS. Las normas pac-

tadas en convenciones anteriores, en beneficio de los Agentes Em-
pleados o de ASOASS, que no hayan sido mejoradas o derogadas
por la presente Convención, continúan vigentes.

ARTÍCULO 3. CONFLICTO DE NORMAS. En caso de conflicto o
duda sobre la aplicación de normas laborales y convencionales vi-
gentes, prevalecerá la más favorable alAgente Empleado' La nor-

ma adoptada debe aplicarse en su integridad.

ARTÍCULO 4. VIGENCIA. Esta convenciÓn regirá a partir del día
primero (1) de abril de 2006 y hasta el 31 de marzo de 2010, en dos
(2) periodos comprendidos así: Primer periodo: Se contará entre el

primero (1) de abril de dos mil seis (2006) y el treinta y uno (31) de
marzo de dos mil ocho (2008). Segundo periodo: Se contará entre

el primero (1) de abril de dos mil ocho (2008)y el treinta y uno (31)

de marzo de dos mil diez (2010), inclusive. En lo no previsto en ella,

las partes se atendrán a lo dispuesto en el CÓdigo Sustantivo del

Trabajo y las leyes que lo adicionen o modifiquen.
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ARTíCULO 5. CAMPO DE APLICACION. EStA CONVENC|óN SE

aplica a los Agentes Empleados afiliados a la Asociación Nacional
de Agentes de Suramericana de Seguros y Filiales, "ASOASS" y a
quienes teniendo la misma calidad se adhieran a ella, o a quienes
de aquéllos que por ministerio de la Ley, se extienda.

PARÁGRAFO: La presente Convención hace parte integrante del
contrato de trabajo celebrado entre LA EMPRESA y elAgente Em-
pleado.

ARTíCULO 6. DENUNCIA. Esta Convención podrá ser denunciada
por cualquiera de las partes, mediante preaviso escrito dado a la
otra dentro de los sesenta (60) días anteriores a su vencimiento,
previo cumplimiento de las formalidades legales. Si no se hiciere
la denuncia en la forma aquí prevista, se entenderá prorrogada por
seis (6) meses y así sucesivamente.
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CAPITI]IO SIG[II'|DO

GARANThS PINA I,A ASOCIACION

ARTICULO 7. FUERO SINDICAL. LA EMPRESA TCCONOCETá CI

fuero sindical a los Agentes Empleados amparados por él en los

términos de ley.

RRriCUl_O 8. LISTADOS Y DISQUETES. LA EMPRESA suminis-

trará a LA ASOCIACIÓfrI, previa solicitud escrita de la misma en

cada caso, para su uso exclusivo, los siguientes listados y disque-

tes:

a. El último día hábil de cada trimestre, un listado y un disquete con

los nombres de los Agentes Empleados que hayan hecho uso de

los préstamos contemplados en la convenciÓn colectiva o que ha-

yan recibido otras prestaciones detalladas en la misma' El listado y

disquete contendrá la siguiente información:

- Clase de beneficio convencional recibido'
- Monto del mismo.
- Fecha de entrega.

b. En los meses de enero y julio de cada año, un listado y un dis-

quete con los nombres de los Agentes Empleados vigentes, fecha

de ingreso, fecha de autorización de parte de la Compañía en cada

uno de los ramos o número de credencial o de la resolución que

autorizó la inscripción en la Superintendencia Financiera, fecha de

nacimiento, cédula, oficina de radicaciÓn, código y promedio de co-

misiones del último año.

c. El último día hábil de cada trimestre, un listado y un disquete con

los nombres de los Agentes Empleados que hayan hecho abonos
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ordinarios, extraordinarios y liquidación de cesantías con destino a
la amorlización de préstamos hipotecarios o prendarios, además el
saldo del respectivo préstamo.

ARTÍCULO 9. CARTELERAS. LA EMPRESA suministrará y man-
tendrá en todas las Oficinas y Sucursales, una cartelera para uso
privativo de LA ASOCIACIÓN, ubicada en el lugar convenido por
las partes. Estas carteleras sólo podrán ser utilizadas para propor-
cionar a los afiliados, información acerca de los asuntos internos de
LAASOCIACIÓN.

ARTíCULO IO. PERMISOS SINDICALES. LA EMPRESA CONCC-

derá los siguientes permisos sindicales remunerados:

1. Un total de siete (7) días al mes, los cuales serán distribuidos por
la Junta Directiva Nacional, entre sus miembros.
2. Para Delegados: Un total de tres (3) días al año, a cada uno de
los delegados, para la asistencia a las Asambleas, con un límite del
cinco por ciento (5%) del total de los Agentes Empleados al servicio
de LA EMPRESA, afiliados a la ASOCIACIÓN.
3. Para un máximo de cuatro (4) negociadores, 14 días por nego-
ciador en la mesa, para un total de 56 días. Si alguno de los ne-
gociadores participa solo en parte del proceso de negociación, el
número de días de permiso para este negociador se determinará
en forma proporcional a su asistencia a la mesa de negociaciones.

PARÁGRAFO: La remuneración de los permisos sindicales con-
signados en los numerales anteriores, se efectuará con base en el
promedio de comisiones de los doce (12) últimos meses que ten-
ga cada una de las personas que los utilice y serán considerados
como salario.
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CAPITIII,O TERCERO

COMISIONES Y CARTERA

ARTíCULO 11. DEVOLUCIÓN DE COMISIONES. CUANdO LA EM-
PRESA cancele en un solo acto una póliza o conjunto de pólizas de
un mismo cliente por cualquier evento, la comisión a que haya lugar a

devolución, le será descontada de la planilla alAgente Empleado en
un período igual al que falte de vigencia técnica de la póliza respectiva,
siempre y cuando la suma a descontar sea superior a medio salario
mínimo legal mensualvigente. Si la cancelación obedece a orden del
cliente, la devolución de comisión, para que reciba este beneficio, de-
berá ser igual o superior a un salario mínimo legal mensualvigente.

ARTíCULO 12. EXTRAPRIMAS. LA EMPRESA continuará aplicando
el sistema de pago de comisiones a los Agentes Empleados, sobre el

valor de la extraprima permanente o temporal cobrada a los asegura-
dos.

ARTíCULO 13. CARTERA. LA EMPRESA adjudicará, la cartera del
Agente Empleado que fallezca, o que haya sido calificado como in-

válido de acuerdo con las normas vigentes de la Seguridad Social y
dentro del citado régimen, de conformidad con las siguientes normas:

La adjudicación se hará de acuerdo al siguiente orden de prelaciÓn, siem-

pre y cuando la persona escogida reúna los requisitos y las mndiciones

exigidas por la ley y LA EMPRESA para el ejercicio de la profesión de ln-

termediario de Seguros y mmpruebe además la calidad para ser el adjudi-

catario: El (La)conyuge o compañera (o) permanente, los hijos de mayor

a menor en edad, los padres, los hermanos, la persona que dependa eco-

nómicamente, o la que haya designado directamente elAgente Empleado

fallecido o inhabilitado.

LAEMPRESAno asume ninguna responsabilidad respecto a la conserva-

ción de la cartera.

tÉ
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CAPITUIO CUARTO

PRIMAS Y VACACIONES

ARTíCULO 14. PRIMA DE ANTIGÜCONO. LA EMPRESA CONCC-

derá a susAgentes Empleados las primas de antigüedad fijadas en

el cuadro siguiente, calculadas con base en el promedio mensual
de sus comisiones durante el último año:

Aniversarios Prima o/o

5 años 55%
10 años 70%
15 años 90%
20 años 11oo/o

25 años 110%
. 30 años 115%

35 años 115%

ARTíCULO 15. PRIMA DE PRODUCTIVIDAD. Si el Agente Em-
pleado ha alcanzado los promedios mínimos de comisiones que

aparecen en la tabla que a continuación se cita, recibirá en adiciÓn

a la prima de antigüedad, el porcentaje (%) del promedio mensual

de sus comisiones durante el último año detallado en la misma:

Tiempo de Prima Promedio Mínimo
Servicio % (SMMLV)

5 años 30o/o I
10 años 40% 12

15 años 40% 14

20 años 4Oo/o 16

25 años 40% 18

30 años 40% 21

35 años 40% 24
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ARTicuLo 16. Las primas contenidas en el presente capítulo no

constituyen salario 
"n 

din"'o o en especie' en ningún caso y para

ningún efecto legal'

ARTÍGULolT.VAcAcloNES'Apartirdelavigenciadelapresen.
te convencion coráJa, mtn¡pnESA reconocerá a sus Agentes

Empleados, qrin"" ir'áili" r'ani't,t 9" 
vacaciones y para el cÓm-

outo de los dias respectivos' no se tendrá en cuenta el día sábado

toto día hábil de vacaciones'
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CAPÍTIjIO QIIINTO

PRESTAMO PARA tA ADQUISrcIÓN

DE COMPUTADOR

ARTÍCULO 18. PRÉSTAMO PARA ADQUISICIÓru OC COMPU'

TADOR. ElAgente Empleado que en los últimos doce (12) meses

anteriores a lá solicitud cuente con Un promedio de comisiones no

inferior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes

fSUfUlV¡, y que además tenga una antigüedad igual o s.uperior a

doce (tá¡ r"."r de vinculación, podrá presentar su solicitud de

prestamo para adquisiciÓn de computador, por una vez cada tres

años y por una cuantía no superior a VEINTE (20) SALARIOS Mi-

NIMO"S MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV), de cuya

cuantía podrá adquirir el software que fuere necesario; un Pocket

pC hasta por 3 SALARIOS MiNIMOS MENSUALES LEGALES Vl-

GENTES(SMLMV)yutilizarhastaunmáximodel0SALAR|OS
MíN¡MOS'MENSÚALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) para

otros equipos de oficina.

El plazo para la amortización de dicho préstamo será de tres (3) años

contados a partir de la fecha de otorgamiento del crédito, y el interés

será el equivalente al DTF menos dos (2) puntos en la fecha de apro-

bación delPréstamo'

Los equipos deben ser homologados por LA EMPRESA' adquiridos a

través de los proveedores que LAEMPRESAexpresamente determine

o avale y deberán contar con un software que reúna todos los requisi-

tos de léy. El dinero producto del préstamo será girado directamente

por LA e'lr¡pnrsn al proveedor, salvo que por un evento excepcional

LAEMPREsAautoricelaentregadeldineroalAgenteEmpleado.
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Para tener derecho a este préstamo es requisito indispensable que
el monto total de retenciones totales mensuales del Agente Em-
pleado no supere el sesenta y cinco (65%) por ciento, incluida la
cuota por este crédito.

En todo caso, estos préstamos estarán sometidos a la aprobación
de la Vicepresidencia Administrativa o del funcionario que esta de-
signe.
Estos créditos se amortizarán mediante descuentos de nomina,
para lo cual LA EMPRESA queda expresamente autorizada para
retener de las comisiones y prestaciones del Agente Empleado, el

valor de las cuotas de este préstamo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las prestaciones consagradas en este
capítulo no constituyen salario en dinero o en especie, en ningún
caso y para ningún efecto legal.
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CAPITUIOSE)ilO

PRÉSTAMOS PARA ADQUISICIÓN, CAMBIO Y

REPARACIÓN DE VEHÍCUTOS

ARTíGULo 19, PRÉSTAMoS PARA ADQUISIGIÓN. REQUISI.
TOS. Estos préstamos se regirán por las siguientes condiciones:

A. Los Agentes Empleados deben de tener en los últimos doce
(12) meses anteriores a la solicitud un promedio de comisiones no
inferior a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes
(SMMLV). El solicitante deberá tener además, por lo menos dos
(2) años de servicios continuos a LA EMPRESA bajo contrato de
trabajo.

B. El Agente Empleado deberá obtener un incremento de su pro-
medio, del lPC, para cada año de vigencia de esta Convención.
Este promedio se calculará durante el año que termina en el cierre
de la quincena inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud.

C. El préstamo se hará a cinco (5) años de plazo.

D. Los intereses serán del DTF más un (1) punto con una tasa
máxima del 16%.

E. Los préstamos tendrán una cuantía hasta por TREINTAY CUA-
TRO MILLONES DE PESOS M.L. ($¡¿.000.000.) para el primer
año del primer período de vigencia de la presente Convención.

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente
Convención, el monto de este préstamo se incrementará en el IPC
más un (1) Punto.

Convención Colectiva 2006-20 1 0
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Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente

convención, el monto de este préstamo se incrementará en el IPC

más dos (2) Puntos.

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te Conventión, el monto de este préstamo se incrementará en el

IPC más un (1) Punto.
El monto de este préstamo será hasta por el ochenta (80%) por

ciento del avalúo comercial del vehículo o del precio de compra

siempre y cuando éste no supere el valor del avalúo'

F. Al determinar la cuantía se tendrá presente que la cuota de

amortización, esté en funciÓn del plazo y la tasa de interés. En todo

caso la cuantía máxima de cada préstamo no podrá ser superior a

las determinadas en el Literal E. anterior.

G. Es indispensable que lo aportado por el Agente Empleado no

provenga de otro Préstamo.

H. Sielsolicitante ha tenido vehículo propio en los doce (12)meses

anteriores a la fecha de la solicitud, deberá aportar todo el precio de

venta, salvo que la venta haya sido para atender calamidad domés-

tica debidamente comProbada.

l. El avalúo del vehículo que se trata de adquirir deberá ser apro-

bado por el funcionario de LA EMPRESA que la Tesorería indique.

Esta misma dependencia señalará en cada caso los seguros que

debe tomar el prestatario y las garantías subsidiarias que deben

respaldar la oPeración.

J. No se estudiarán solicitudes para compra de un vehículo adicio-

nal, ni para pagar deudas provenientes de adquisición anterior, ni

para vehículos con antigüedad mayor de ocho (8) años' a menos

que a juicio de LA EMPRESA, éste se encuentre en buen estado.

K. Las solicitudes que llenen los requisitos señalados, deberán tra-

mitarse a través del Gerente de la respectiva oficina o con el Eje-

cutivo de AdministraciÓn de Personal'
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La Compañía se compromete a estudiar las solicitudes de présta-

mo en un término máximo de ocho (08) días hábiles, contados a

partir de la fecha de presentación de la documentación pertinente.

ART|CULO 20. PRÉSTAMOS PARA CAMBIO DE VEHíCULOS.
Podrán someterse al estudio de LA EMPRESA solicitudes de prés-

tamo con destino a cambio de vehículo, sujetas a las mismas con-
diciones que para adquisición.
Son requisitos especiales para este tipo de préstamos los siguien-
tes:

A. Que se justifique el cambio.

B. Si el vehículo anterior había sido obtenido con préstamo de LA
EMPRESA, que hayan transcurrido tres (3)años por lo menos des-
de la fecha en que se recibió el préstamo anterior y que se mejore
el modelo del vehículo nuevo mínimo en dos años respecto del

anterior.

C. Que se aporte totalmente el valor de la venta del vehículo que se

cambia, descontando gastos propios de compra y venta.

ARTiGULO 21. PRÉSTAMOS PARA REPARACIÓN DE VEHíCU.
LO. El Agente Empleado que en los últimos doce (12) meses an-
teriores a la solicitud, cuente con un promedio de comisiones no

inferior a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes
(SMMLV), podrá presentar su solicitud de préstamo para repara-
ción de vehículo por una sola vez cada tres (3) años, y por cuantía
hasta del veinticinco por ciento (25%) del cupo del préstamo a que
podría tener derecho para la adquisiciÓn de vehículo.

Estos préstamos se otorgarán siempre y cuando la reparaciÓn se

requiera para el correcto funcionamiento del vehículo, o para evitar
daños mayores, a juicio de LA EMPRESA. Para estos efectos, el

Agente Empleado presentará un diagnóstico de un taller autorizado
por LA EMPRESA en la ciudad donde labora.

Los intereses para este tipo de préstamos serán los aplicados en el

ARTÍCULO 19, literal D, referente al préstamo para adquisición.
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si el Agente Empleado ha gozado anteriormente de préstamos

p"ru u""hí.ulo, sóio podrá solicitar el de reparación, cuando hayan

iranscurrido un mínimo de dos (2) años desde el último autorizado

para adquisición o cambio, y además, el solicitante deberá tener

por lo t'"no, dos (2) años de servicio continuo a LA EMPRESA

bajo contrato de trabajo.

ARTÍCULO 22. DISPOSICIONES GOMUNES A ESTE CAP|TULO.

Para tener derecho a préstamo para adquisición, cambio, o repa-

ración de vehículo, es requisito indispensable que la nómina del

AgenteEmpleado,alempezaraamorlizarelpréstamo'quedegra-
uáda con retenciones totales no mayores de:

a) si elAgente Empleado amortiza únicamente alguno de los prés-

támos del "plan de Vivienda", o de "Adquisición de Vehículo", el

sesenta por ciento (60%)'

b)SielAgenteEmpleadoamortizasimultáneamentedos(2)omás
préstamoi, el sesenta y cinco por ciento (65%)'

ARTíCULO 23. Las prestaciones consagradas en este capítulo no

constituyen salario en dinero o en especie, en ningún caso y para

ningún efecto legal.
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CAPIIUTO SEPTIilIO

PTAN DE VIYIENDA

ARTICULO 24. FINALIDAD DEL PLAN. Este plan está destinado
a facilitar la adquisición de vivienda, a los Agentes Empleados de
LA EMPRESA que carecen de ella, para habitarla con su familia. El

préstamo que LA EMPRESA hace se basa en que el Agente Em-
pleado use totalmente su capacidad de aporte y de pago. No serán
consideradas dentro de él solicitudes para pago de deudas, ni po-

drán ser consideradas solicitudes de Agentes Empleados que no
ofrezcan aportar todo lo que puedan o que supervaloren su aporte
o el precio de compra.

Toda solicitud de crédito deberá ser estudiada y aprobada por LA
EMPRESA, a través del Ejecutivo de Administración de Personal,
antes de que elAgente Empleado se comprometa a hacer promesa
alguna de compra.

LA EMPRESA hará préstamos a su personal de Agentes Emplea-
dos para la construcción, compra, adjudicación, cambio, gravamen
de valorización o mejoras de vivienda, o bien para la adquisición de
lote u oficina de acuerdo con las siguientes normas.

ARTiCULO 25. TIEMPO DE SERVICIO Y PROMEDIO DE COMI.
SIONES. ElAgente Empleado deberá tener cumplidos tres (9)gñot
continuos de servicios como tal, y tener en los doce (12) meses
anteriores a la fecha de su solicitud de préstamo, un promedio de
comisiones no inferior a seis (6) salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes (SMMLV).

ARTíCULO 26. INCREMENTO DE PROMEDIO. PArA tCNEr dC-

recho a préstamo de vivienda, el Agente Empleado deberá haber

Convencién Colecüva 2006-2010
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incrementado el promedio de sus comisiones totales en un porcen-

taje minimo equivalente al IPC correspondiente al año que termina

enelcierreoermesinmediatamenteanterioralafechadelasoli-
citud.

ART|CULO 27' CUANTiN OCI PRÉSTAMO Y DE LA GUOTA DE

AMORTIZACIoN. La cuantía delpréstaÁo sera de hasta catorce (14)

Veceselpromediomensualdelascomisionescorrespondientesalaño
anterior a ra fecha d;;;;rúirá 

"on 
gn top" máximo de CINCUENTA

y crNco MTLLoN#b"ip'éos M/r_ ($ás oo9_99^o^1?^oara er pri_

mer año del primer período de vigencia de la Convenclon'

Para el segundo año del primer.periodo de vigencia de la presente

convención, et timit"eiali*o der présiamo ú in"r"rentará en el

IPC más un (1) Punto'

Para el primer año del segundo periodo de vigencia de la presente

convención, "r 
riiiá ;;""il" del préstamo Je incrementará en el

IPC más dos (2) Puntos'

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te Convencion, "il''*ü;á-imo 
del préstamo-se incrementará en

el IPC más un (1) Punto

La cuota de amortizaciÓn se calculará y definirá teniend-o en cuenta

un plazo maximo Je ocno (8) años ;;;" tas-1'de interés del DTF

más un (1) Punto 
"on-unu 

tása máxima del 16%'

PARÁGRAFoPR|MERO.LacuotadeamortizaciÓnmensualcal.
culada iniciatmenü-será constante,ouiante los primeros doce (12)

meses. A partir o"i ü'"0á (2") año' las cuotas mensuales se ln-

crementarán un i",' fli ,oor"'el'valor de la cuota mensual del año

anterior y p"rruñ";"¿; Ln esta torma durante los siguientes doce

(12) meses y u'i *""sivamente "'Ou-áo"" 
(12) meses hasta el

Pago total de la obligación'

No obstante lo anterior' cuando el Agente Empleado haya incre-

mentado durante el último año su proñedio mensual de comisiones

en cinco (5) puntos por encima oer ,iitimo incremento porcentual del
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salario mínimo legal, su cuota de amortización no tendrá aumento
durante elaño inmediatamente siguiente. Esta disposición rige sólo
para préstamos que se aprueben en los términos de esta Conven-
ción.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Además de la cuantía del préstamo a

que tenga derecho el Agente Empleado, ésta se adicionará en el

valor de los gastos de escritura y registro que le correspondan.

ARTíCULO 28. APORTES DELAGENTE EMPLEADO. Es requisi-
to indispensable para considerar cualquier solicitud, que elAgente
Empleado, como mínimo, tenga intacta la cesantía de sus Últimos

tres (3) años, o su equivalente en efectivo, o en un lote de terreno
libre de gravámenes y que aporte uno de los que tenga y que el

valor del aporte no sea inferior al treinta por ciento (30%) del avalúo
comercial del inmueble que se pretende adquirir. Este aporte podrá

ser de mayor cuantía, pero nunca de menor valor al expresado. En

ningún caso este aporte podrá ser producto de otro préstamo y LA

EMPRESA se reserva el derecho de confrontarlo.

ARTíCULO 29. INTERESES: La tasa de interés para cada présta-

mo será del DTF más un (1) punto con una tasa máxima de 16o/o.

La tasa correspondiente a cada préstamo se aplicará mientras el

Agente Empleado esté al servicio de LA EMPRESA y se conserva-
rá después de su retiro si éste ocurre por invalidez, por jubilación o
pensión de vejez, por conversión en Corredor, Agencia de Seguros,
o Agente lndependiente. En estos casos, la cuota de amortización
mensual se recalculará de acuerdo con los siguientes parámetros:

1. El préstamo debe quedar completamente amortizado en un pla-

zo máximo de ocho (8) años, contados desde la fecha de su otor-
gamiento. 2. La cuota así recalculada será fija y su monto no será
menor, en ningún caso, a la cuota que esté pagando en el momento
del retiro. 3. La tasa de interés correspondiente al préstamo, se

mantendrá en el momento de recalcular la cuota.

Si el retiro obedece a causa diferente a las antes mencionadas,
la tasa de interés pasará a ser, para toda la obligaciÓn, la que

LA EMPRESA determine, sin que en ningún caso sea superior al
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incrementado el promedio de sus comisiones totales en un porcen-
taje mínimo equivalente al IPC correspondiente al año que termina
en el cierre del mes inmediatamente anterior a la fecha de la soli-
citud.

ARTíGULo 27. cUANTía oeI PRÉSTAMo Y DE LA cUoTA DE
AMORTIZACIÓN. La cuantía delpréstamo será de hasta catorce (14)
veces el promedio mensualde las comisiones correspondientes alaño
anterior a la fecha de la solicitud con un tope máximo de CINCUENTA
Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($SS.000.000.oo) para et pri-
mer año del primer período de vigencia de la Convención.

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente
Convención, el límite máximo del préstamo se incrementará en el
IPC más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente
Convención, el límite máximo del préstamo se incrementará en el
IPC más dos (2) Puntos.

Para elsegundo año delsegundo período de vigencia de la presen-
te Convención, el límite máximo del préstamo se incrementará en
el IPC más un (1) Punto

La cuota de amortización se calculará y definirá teniendo en cuenta
un plazo máximo de ocho (8) años y una tasa de interés del DTF
más un (1) Punto con una tasa máxima del16%,

PARÁGRAFO PRIMERO. La cuota de amortización mensual cal-
culada inicialmente será constante durante los primeros doce (12)
meses. A partir del segundo (2') año, las cuotas mensuales se in-
crementarán en el IPC sobre el valor de la cuota mensual del año
anterior y permanecerán en esta forma durante los siguientes doce
(12) meses y así sucesivamente cada doce (12) meses hasta el
pago total de la obligación.

No obstante lo anterior, cuando el Agente Empleado haya incre-
mentado durante el último año su promedio mensualde comisiones
en cinco (5) puntos por encima del último incremento porcentual del
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salario mínimo legal, su cuota de amortización no tendrá aumento
durante el año inmediatamente siguiente. Esta disposiciÓn rige sÓlo

para préstamos que se aprueben en los términos de esta Conven-
ción.

PARÁGRAFO SEGUNDo. Además de la cuantía del préstamo a

que tenga derecho el Agente Empleado, ésta se adicionará en el

valor de los gastos de escritura y registro que le correspondan'

ART|CULO 28. APORTES DELAGENTE EMPLEADO. Es requisi-
to indispensable para considerar cualquier solicitud, que el Agente
Empleado, como mínimo, tenga intacta la cesantía de sus últimos
tres (3) años, o su equivalente en efectivo, o en un lote de terreno
libre de gravámenes y que aporte uno de los que tenga y que el

valor del aporte no sea inferior al treinta por ciento (30%)del avalúo
comercial del inmueble que se pretende adquirir. Este aporte podrá

ser de mayor cuantía, pero nunca de menor valor al expresado. En

ningún caso este aporte podrá ser producto de otro préstamo y LA

EMPRESA se reserya el derecho de confrontarlo.

ARTíCULO 29. INTERESES: La tasa de interés para cada présta-

mo será del DTF más un (1) punto con una tasa máxima de 16o/o.

La tasa correspondiente a cada préstamo se aplicará mientras el

Agente Empleado esté al servicio de LA EMPRESA y se conserva-
rá después de su retiro si éste ocurre por invalidez, por jubilación o
pensión de vejez, por conversión en Corredor, Agencia de Seguros,
o Agente lndependiente. En estos casos, la cuota de amortización
mensual se recalculará de acuerdo con los siguientes parámetros:

1. El préstamo debe quedar completamente amortizado en un pla-

zo máximo de ocho (8) años, contados desde la fecha de su otor-
gamiento. 2. La cuota así recalculada será fija y su monto no será

menor, en ningún caso, a la cuota que esté pagando en el momento

del retiro. 3. La tasa de interés correspondiente al préstamo, se

mantendrá en el momento de recalcular la cuota.

Si el retiro obedece a causa diferente a las antes mencionadas,
la tasa de interés pasará a ser, para toda la obligación, la que

LA EMPRESA determine, sin que en ningún caso sea superior al
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resultado de sumar el índice de Unidad de Valor Real (U.V'R.),
más el interés que los Bancos Comerciales y de Ahorro estén
aplicando para sus operaciones de crédito hipotecario en el mo-
mento del retiro delAgente Empleado, y se recalculará la cuota
de tal forma que el préstamo se amortice en un plazo no mayor
de cinco (5) años contados desde la fecha del préstamo, o dos
(2) años a partir de la fecha del retiro, lo que sea mayor.

ARTíCULO 30. SEGUROS. El Agente Empleado se obliga a to-
mar y mantener vigentes, mientras lo esté el crédito, un seguro de

incendio con anexo de Terremoto, por el valor destructible de la
propiedad. Además tomará y endosará a LA EMPRESA un seguro
de vida con incapacidad, con anexo de invalidez por enfermedad y

accidente, por un valor asegurado no inferior al saldo de la deuda'

Las primas de estos seguros se recaudarán por nÓmina o por pa-
gos anuales y serán considerados como parte de la producción del

Agente Empleado, siempre y cuando no se trate de pólizas colec-
tivas. En caso de retiro, éste deberá pagar las primas pendientes

de los Seguros.

ARTíCULO 31. OBLIGACIÓN DE HABITAR LA VIVIENDA. EI

Agente Empleado está obligado a habitar la vivienda financiada por

LA EMPRESA, ya que éste es el objetivo principal del plan. Si ex-

cepcionalmente se arrienda toda la casa o parte de ella con previa

autorización escrita de LA EMPRESA, el valor del arrendamiento
se destinará a aumentar la cuota de amortización de la deuda, ex-

cepto en casos de traslado delAgente Empleado a otra ciudad o de

otras excepciones que serán resueltas por LA EMPRESA.

ARTíCULO 32. PRÉSTAMOS PARA AGENTES EMPLEADOS
SOLTEROS. Podrán acogerse a este plan, siempre que comprue-
ben que tienen familia a cargo que depende econÓmicamente de

él y que la vivienda será para habitarla con ella. si la familia está

a cargo del Agente Empleado parcialmente, el monto máximo de

la financiación se reducirá proporcionalmente a su contribución al

sostenimiento del hogar.

lgualmente podrán acogerse a esta plan, los Agentes Empleados
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Solteros que tengan mínimo cinco (5) años de vinculación continua

con LA EMPRESA como Agentes Empleados y que cuenten en los

doce (12) meses anteriores a la fecha de la solicitud del présta-

mo con un promedio de comisiones superior a nueve (9) salarios

mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). Adicionalmente se

requerirá que la vivienda objeto de la adquisiciÓn se adquiera pata

ser habitada por elAgente Empleado'

ARTÍCULO 33. ABONOS EXTRAORDINARIoS. El Agente Em-

pleado se obliga a hacer las diligencias necesarias para obtener la

iiquidación de la cesantía que le corresponde cada año como míni-

mo, para aplicarla como abono extraordinario dedicado a disminuir

el saldo del préstamo. En consecuencia, el Agente Empleado se

obliga a no hacer uso de tal cesantía para fines distintos al del pago

del préstamo, Salvo en caso de retiro. Los abonos extraordinarios

distintos de cesantía se imputarán, a opción del deudor, a reducir la

cuota mensual de amortización o a disminuir el saldo de la deuda.

ARTíCULO 34. AVALÚO. Los precios de compra o construcción no

pueden exceder los comerciales y, en todo caso, se hará un avalúo

del inmueble por un perito avaluador nombrado por LA EMPRESA

y un perito en el ramo nombrado por el interesado a su costa y so-

6re tal avalúo se fijarán el aporte y el valor del préstamo. En caso

de diferencia, los peritos nombrarán un tercero para definirla. si

se trata de construcción, la obra deberá contratarse con persona

responsable que ofrezca las garantías necesarias en la ejecuciÓn y

costo, previo visto bueno de la Tesorería o de la entidad o persona

que LA EMPRESA determine.

ARTÍCULO 35. CALCULO DE LAS COMISIONES PROMEDIO. El

cálculo de las comisiones promedio, base para la determinaciÓn del

monto máximo de cada préstamo, se hará sumando el total de las

comisiones devengadas por el Agente Empleado en LA EMPRESA

durante el año inmediatamente anterior a la fecha de su solicitud y divi-

diendo tal suma por doce (12). No obstante, si la división por los nueve

(9) meses de comisiones más bajas durante el mismo período, diere

ün promedio inferior al setenta por ciento (70%) del calculado en los

doce (12) meses, se tomará como base el de los nueve (9) meses.
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ARTícuLo 36. EXTlNclÓN ANTIGIPADA DEL PLAzo. El plazo

se extingue:

A. A la venta del inmueble.

B. Un (l) año después del despido del Agente Empleado, si tal

despido es por justa causa, de acuerdo con la legislación laboral

vigente.

C. Un año después del retiro voluntario del Agente Empleado si

éste ocurre dentro de los doce ('12) meses siguientes a la fecha de

entrega del último contado del préstamo por parte de LA EMPRE-

sA, salvo lo dispuesto en el artículo pertinente cuando se trata de

conversión a Corredor, Agencia o Agente lndependiente.

D. Cuando el Agente Empleado destine total o parcialmente la vi-

vienda a la obtención de una renta, salvo lo dispuesto en elArtículo
referente a la Obligación de Habitar la Vivienda.

E. En caso de mora en el pago de las cuotas de amortizaciÓn o de

las primas de seguros, noventa (90) días después de ocurrida la

mora.

F. Por incumplimiento de otras obligaciones contraídas con motivo

de su préstamo.

G. En la fecha en que pase a prestar sus servicios en forma exclu-

siva a otras compañías de seguros.

ARTíCULO 37. GARANT|AS. Los préstamos se garantizan, a cos-

ta del Agente Empleado, con hipoteca exclusiva de primer grado

sobre el inmueble. La hipoteca podrá ser conjunta de primer grado

sobre el inmueble cuando exista otro préstamo otorgado por una

entidad vigilada por la superintendencia Financiera, pero en nin-

gún caso podrá ser hipoteca de segundo grado' Además, elAgente

Empleado autoriza a LA EMPRESA para retener de sus comisio-

nes las cuotas de amortización y las primas de los seguros de que

tratan los artículos pertinentes de este capítulo.

Convención Colectiva 2006-20 I 0



ARTÍCULO 38. OTRAS CONDICIONES. No podrán acogerse a

este plan los Agentes Empleados que tengan o hayan tenido den-
tro de los tres (3) años anteriores otra propiedad raíz utilizable
como vivienda a juicio de LA EMPRESA o cuyo producto pudiese

destinarse a la adquisición de ella. En caso de construcción, ésta
debe levantarse en terreno propio o proindiviso con el cÓnyuge o
compañero(a) permanente. Cuando tal terreno sea de propiedad

del cónyuge o compañero(a) delAgente Empleado, aquél garanti-

zará con hipoteca de primer grado sobre el citado lote, el préstamo

recibido por elAgente Empleado.

ARTÍGULO 39. PRÉSTAMOS PARA REPARACIÓN, AMPLIACIÓN
O CAMBIO DE VIV¡ENDA. REQUISITOS. Para que el Agente Em-
pleado pueda obtener préstamo destinado a reparación, cambio o
ampliación de la vivienda, es necesario que cumpla los siguientes re-

quisitos:

A. Que el cambio o ampliación se justifique por necesidad de familia

debidamente comprobada.

B. Que hayan transcurrido cuatro (4) años por lo menos desde la fecha

en que recibió el último préstamo. En caso de que elAgente Empleado

tenga su vivienda totalmente liberada, podrá hacer uso de este dere-

cho a los tres años y medio (3.5) contados desde talfecha.

C. Que en caso de cambio, haya vendido el inmueble y aporte la dife-

rencia entre el precio de venta y la deuda con LA EMPRESA' De este

aporte se pueden deducir los gastos de venta y compra de la nueva

casa (comisiones, notaría, registro) debidamente comprobados.

D. Que cuando se trate de ampliación de la vivienda, el monto del nue-

vo préstamo más el monto del saldo anterior, sumen como máximo

una cantidad igual a la que correspondería para un primer préstamo

según elArtículo 27 que determina la cuantía del préstamo y la cuota

de amortización, a menos que elAgente Empleado se encuentre apaz
y salvo del préstamo anterior, caso en elcual se considerará como un

préstamo nuevo.
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E. Que cuando se trate de reparaciones, éstas tengan como origen
deterioros o daños producidos en la construcción, por casos fortui-
tos. Cuando ocurra talevento, el préstamo se hará sin consideración
al tiempo transcurrido desde la fecha del último préstamo.

PARÁGRAFO: En elcaso de los literales C., D. y E., la tasa de inte-
rés se calculará como sifuera un préstamo nuevo.

ARTíCULO 40. APORTE E TNTERESES. Et aporte detAgente Em-
pleado y la tasa de interés del préstamo para ampliación y repara-
ción de vivienda, se calcularán según lo establecido en este capítulo,
como si se tratara de un nuevo préstamo. Cuando el préstamo sea
inferior a SIETE MILLONES DE PESOS M.L. ($2.000.000.oo), la ga-
rantía podrá ser distinta de la hipotecaria.

ARTíCULO 41. OTRAS CONDICIONES. Son apticabtes a este tipo
de préstamos, las condiciones determinadas para ADQUISICIÓN
DE VIVIENDA que sean compatibles.

ARTicULo 42. PRÉSTAMo PARA FAGILITAR LA ADQUISIGIÓN
DE OFICINA. REQUISITOS.

ElAgente Empleado tendrá derecho a préstamo para facilitar la ad-
quisición de Oficina, siempre y cuando reúna los siguiente requisi-
tos:

A. No tener Oficina propia, salvo que elAgente Empleado aporte el
valor de esta para la adquisición de la nueva Oficina.

B. ElAgente Empleado deberá tener al menos cinco (5) años conti-
nuos de vinculación a LA EMPRESA como Agente Empleado, y te-
ner en los doce (12) meses anteriores a la fecha de su solicitud de
préstamo, un promedio de comisiones no inferior a seis (6) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).

C. Hacer un aporte personal mínimo equivalente altreinta (30%) por
ciento del valor de la Oficina.
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ARTíCULO 43. ¡NTERESES PARA LA ADQUISICION DE OFICI.
NA. Los intereses serán del DTF más un (1) punto con una tasa
máxima del 16%.

ARTÍCULO 44. CUANTíN PNNE LAADQUISICIÓN DE OFICINA.
La cuantía del préstamo será hasta siete (7) veces el promedio
mensual de las comisiones correspondientes al año anterior a la
fecha de la solicitud con un tope máximo de VEINTISIETE MILLO-
NES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($27.500.000) para el primer
año del primer período de vigencia de la Convención.

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente
Convención, el límite máximo del préstamo se incrementará en el

IPC más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente
Convención, el límite máximo del préstamo se incrementará en el

IPC más dos (2) Puntos.

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te Convención, el límite máximo del préstamo se incrementará en

el IPC más un (1)Punto

ARTíCULO 45. CUOTA DE AMORTIZACIÓN PARA LA ADQUISI.
ClÓN DE OFICINA. La cuota de amortización se calculará y defi-
nirá teniendo en cuenta un plazo máximo de ocho (8) años y una

tasa de interés del DTF más un (1) Punto con una tasa máxima del

16%.

ARTíCULO 46. PRÉSTAMO PARA FACILITAR LAADQUISICIÓN
DE LOTE. REQUISITOS. El Agente Empleado tendrá derecho a

préstamo para facilitar la adquisiciÓn de Lote, siempre y cuando
reúna los siguiente requisitos:

A. No tener casa propia ni lote, salvo que elAgente Empleado apor-
te el valor de estos para la adquisición del nuevo lote.

B. Tener mínimo dos años de vinculación a LA EMPRESA y la co-
rrespondiente cesantía intacta o su equivalente en dinero efectivo.
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c. Hacer un aporte personal mínimo equivalente al treinta (30%)

por ciento del valor del Lote.

ART|CULO 47. INTERESES PARA LA ADQUISICIÓN DE LOTE'

Los intereses serán del DTF más un (1) punto con una tasa máxima

del 16%.

ARTÍCULO 48. CUANTín pnne LAADQUISICIÓN DE LOTE. Ésta

será el equivalente al treinta y cinco (35%) por ciento de la que co-

rresponda para adquisiciÓn de vivienda'

ARTíCULO 49. CUOTA DE AMORTIZACIÓN PARA LA ADQUISI-

CIO1¡¡ DE LOTE. Como cuota mensual de amortización de su prés-

tamoelAgenteEmpleadoaportaráunaSumaigualalquince(15%)
por ciento d" ,, prór"dio mensual de comisiones en los doce (12)

meses inmediatamente anteriores a la solicitud'

ARTíCULO 50. GARANT|A PARA PRÉSTAMOS DE OFICINA Y

LOTE. Estos préstamos serán garantizados con hipoteca de primer

grado sobre el lote u oficina, pudiendo constituir una hipoteca conjun-

ia de primer grado sobre el lote u oficina cuando exista otro préstamo

otorgado por una entidad vigilada por la superintendencia Financie-

,". Én ningún caso Ia hipoteca podrá ser de segundo grado'

ARTÍCULO 51. OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LOS

pnfSfefVlgs DE OFICINA Y LOTE. Son aplicables a este tipo de

préstamos, las condiciones determinadas para adquisición de vivien-

da que les sean comPatibles.

ARTÍCULO 52. PRÉSTAMOS PARA CUBRIR CONTRIBUcIONES
pOR VALORIZACIÓN. El Agente Empleado tendrá derecho a un

préstamo destinado a pagar la contribución de ValorizaciÓn sobre su

lasa de habitaciÓn o sobre su lote, cada vez que le sea decretada'

La cuantía del préstamo será la equivalente al valor de la contribución,

sin que exceda del veinte por ciento (20%) de la que corresponda para

adquisición de vivienda.

Elpréstamoseamortizaráenunplazomáximodel2mesesconcuotas
mánsuales iguales y con una tasa de interés del 10% efectivo anual'
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Estos préstamos se podrán garantizar en forma distinta a la hipo-
tecaria, si la cuantía no excede de SIETE MILLONES DE PESOS
t t. ($ 7.000.000.oo). En tal caso, la garantía puede ser prendaria
o personal. La tasa de interés será del diez porciento (10%) efec-
tivo anual.

ARTíCULO 53. OTRAS COND|C|ONES. Son apticabtes a este tipo
de préstamos, las condiciones determinadas para ADeUlSlClóN
DE VIVIENDA que sean compatibles.

ARTíCULO 54. LosAgentes Empleados que se encuentren regula-
dos por el Régimen Especial de Cesantía previsto en la Ley 50 de
1990 o en las demás normas que lo modifiquen o complementen,
pagarán los préstamos previstos en este capítulo así.

La cuota mensual de amortización del préstamo de vivienda para el
primer año de vigencia será calculada conforme a lo dispuesto por
EIARTICULO 27 "CUANTÍA DEL PRÉSTAMO Y DE LA CUOTA DE
AMORTIZACIÓN". Para las otras clases de préstamos del capítulo
de Vivienda, se aplicarán las condiciones de cuantía estipuladas
para cada caso. La cuota de amortización mensual calculada ini-
cialmente será constante durante los primeros doce (12) meses.
A partir del segundo año, las cuotas mensuales se incrementarán
en el IPC del valor de la cuota mensual del año anterior y per-
manecerán constantes durante los siguientes doce (i2) meses, y
así sucesivamente cada doce (12) meses hasta el pagototal de la
obligación.

lgualmente, y como abono extraordinario, destinado a disminuir el
monto del préstamo, aportará cada año el ciento por ciento (100%)
del auxilio de cesantía que le corresponda.

Para el caso de los Agentes Empleados que entre sí conformen so-
ciedad conyugal y conjuntamente tengan alguno de los préstamos
previstos en este Capítulo, pero sólo uno de ellos se encuentre re-
gulado por el régimen especial de auxilio de cesantía de que trata la
Ley 50 de 1990, lo dispuesto en este artículo sólo se aplicará a quien
esté sometido a dicho régimen especial de auxilio de cesantía.
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ART|CULO 55. DISPOSICIONES COMUNES A ESTE CAPíTULO'

Para tener derecho a los préstamos que se establecen en este ca-

pítulo es requisito inJitp"nt"ble que la nómina delAgente Emplea-

do al empe zar a sewir el préstamo' quede gravada con retenciones

totales no maYores de:

A. Si el Agente Empleado slrve ynic¡rmente alguno de los prés-

tamos del ,,plan o" viuLnoa,,, o de "FinanciaciÓn de Vehículo", el

sesenta Por ciento (60%)'

B. Si el Agente Empleado sirve simultáneamente dos (2) o más

pr"rt"to.l el sesenia y cinco por ciento (65%)'

ARTicULo56.Lasprestacionesconsagradasenestecapítulono
constituyen salario en dinero o en especie' en ningún caso y para

ningún efecto legal'
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CAPÍTIITO OCTAVO

EDUCACION

ARTÍCULO 5T.AUXILIO PARAGASTOS EDUCATIVOS DE HIJOS

DE LOSAGENTES EMPLEADOS. LAEMPRESAdCSTiNATá IA SUMA

de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($1O5.OOO.OOO'),

por el primer año de vigencia de la presente Convención'

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente

convención, el auxilio se incrementará en el IPC más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presen-

te convención, el auxilio se incrementará en el IPC más dos (2)

Puntos.

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la pre-

sente convenciÓn, el auxilio se incrementará en el IPC más un (1)

Punto.

Los auxilios serán adjudicados por un Comité paritario de cuatro

miembros que al efecto será integrado por LA EMPRESAy la ASO-

CIACIóN y el cual funcionará en Medellín. Este Comité dictará el

respectivo reglamento, mediante el cual se distribuirá esta suma

para atender preferentemente las necesidades de educación en el

siguiente orden:

A. Estudios SuPeriores
B. Carreras lntermedias
C. Bachillerato
D. Primaria
E. Preescolar

Convención Coiectiva 2006-2010
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ART|CULO 58. FONDO PARA EDUCACIÓN DE AGENTES EM'

PLEADOS' f-n Efr¡pnESA destinará para el primer año del primer

período de vigencia Oá ta ConvenciÓn la suma de VEINTICINCO

t¡rliórlrs or prsos M/L ($25'000'000')'

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente

ConvenciÓn, el valor Jet FonOo se incrementará en el IPC más un

(1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente

ConvenciÓn, el vator OáiÉonoo se incrementará en el IPC más dos

(2) Puntos.

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te Convención, el valor deiFondo se incrementará en el IPC más

un (1) Punto.

Las partidas asignadas por LA EMPRESA se destinarán a la cons-

titución de un tonáo cuyo objeto será exclusivamente el otorga-

miento de auxilios";";;;;;áción de los Agentes Empleados de

LA EMPRESA.

ARTicULo 59. cAPAclTAclÓN' LA EMPRESA proporcionará ca-

pacitaciÓn a sus Áil"* Empleados a través de programas coor-

dinados por ella, ói"iuiinr"tnente sobre temas relativos a seguros'

ventas, motivación, crecimiento personar, informática, relaciones

humanas y "r"o' 
á" ingret' todo de acuerdo con sus necesidades

y posibilidades.

PARÁGRAFO' Los programas de capacitaciÓn a 9'? t" refiere el

presente urti 
"' 

ro]Jt'l';i;;;"t real izados deniro de las instalacio-

nes de LA EMPRESA y con instructores de la misma' serán sin

costo alguno para los Agentes Empleados'

ART|CULO 60. MANUAL DE PÓLIZAS DE SEGUROS' LA EM-

PRESA "ntr"gu'i'd;'puu' 
de la firma de la presente Convención

a cadaAgente ñilil que to solicite y que teng3 un promedio

anual de comisiones isual o suPqrlg.l u it":,1?^t^"3i:t mínimos

mensuares regares vigentes (SMLMV) y un tiempo mínimo de vin-
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Ir

culación a la Compañía de un (1) año, un manual que contenga
ejemplares de las pólizas de seguros con sus anexos los cuales
serán actualizados por LA EMPRESA cada que se requiera.

ARTÍGULO 61. Los auxilios y programas consagrados en este ca-
pítulo no constituyen salario en dinero o en especie, en ningún caso
y pa'a ningún efecto legal.

Convención Colecüva 2006-20 I 0



CAPÍIIITOl|0YIl|O

SEGUROS

ART|CULO 62. SEGURO DE VIDA DE GRUPO' LA EMPRESA

contratará para los ngentes Empleados un seguro de Vida de Gru-

óá 
"on 

á""*os de tncápacioad totaly permanente, muerte acciden-

tal y beneficios por J"l*"ruración de acuerdo con las siguientes

normas:

A. Elvalor asegurado será de cuarenta y cinco (45)veces 9lll"::;
dio alcanzado; el ,át"ntu y cinco por ciento (75%) de^la^prima sera

pagado por LA f n¡pnESÁ, el veinticinco por ciento (25%) restante

io áportará elAgente EmPleado'

B. El valor asegurado máximo será de SETENTA Y DOS MILLO-

NESDEPESoSI'¡lr'tszz'000'000.oo)paraelprimerañodelpri-
me, per¡oOo de vigencia de la presente ConvenciÓn'

Paraelsegundoañodelprimerperíododevigenciadelapresente
ConvenciÓn, etvatoiut"g"uOo tá"ito se incrementará en el IPC

más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente

Convención, etvatJia""óu'uOo'táximo se incrementará en el IPC

más dos (2) Puntos'

Paraelsegundoañodelsegundoperíododevigenciadelapresente
Convención, "l 

uuio'l'"gt;raoo máximo se incrementará en el IPC

más un (1) Punto.

Cuando el promedio de un Agente Empleado le permita tomar este se-

guro por una mayor cuantía, conservando elvalor máximo de cuarenta
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y cinco (45) promedios mensuales, la prima correspondiente a esta

mayor cuantía será cubierta en su totalidad por elAgente Empleado.

C. Para optar por este seguro y aumentar el valor asegurado en ex-

ceso del límite pactado por convención, es preciso que el solicitante

llene los requisitos de asegurabilidad exigidos por la Suramericana de

Seguros de Vida S.A. y cumpla con las condiciones generales de la
póliza.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los Agentes Empleados que no hayan
cotizado el número mínimo de semanas exigido por la Ley y los
reglamentos de la Seguridad Social para que una de las entidades
del sector de la Seguridad Social reconozca pensión de sobrevi-
vientes, ó una pensión sustitutiva, ó devolución de saldos, tendrán
derecho al seguro de Vida de Grupo reglamentado en este capítulo,
así: a) Una cuantía equivalente a doce (12) salarios mínimos men-
suales legales vigentes, cuya prima será pagada en un ciento por

ciento (100%) por LA EMPRESA, b)Adicionalmente, y por voluntad
expresa del Agente Empleado, este beneficio se podrá extender
hasta por un valor asegurado equivalente a treinta (30) veces su
promedio mensual de comisiones alcanzado, siempre y cuando el

Agente Empleado se obligue a pagar el veinticinco por ciento (25%)

del valor de la prima del exceso de doce (12) salarios mínimos
mensuales legales vigentes y seSl asegurables con base en los

requisitos exigidos por la COMPAÑiA SURAMERICANA DE SEGU-
ROS DE VlDAS.A.. El saldo de tantas veces su promedio mensual
de comisiones para llegar al valor asegurado a que tengan derecho
según su promedio alcanzado, de acuerdo con la reglamentaciÓn
estipulada en este Artículo, lo pagará LA EMPRESA o la Entidad de
la Seguridad Social que corresponda de acuerdo con la ley y los

reglamentos, proporcionalmente al número de semanas cotizadas
a la Entidad. Para lapóliza del literal B., el período de inscripciÓn

es abierto.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Agentes Empleados que se jubilen

o pensionen como tales a partir de la fecha de la presente Conven-
ción, tendrán derecho a continuar en la póliza de Seguro de Vida

Grupo, hasta por una cuantía igual al ciento por ciento (100%) del

valor asegurado en el momento de su desvinculaciÓn como Agente
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Empleado, siempre que se comprometan a pagar elveinticinco por

;"'iüiiiv"l oet'vato'ioe la prima que les corresponda'

PARÁGRAFoTERGERo.Cadaaño,alvencimientodelapÓliza,
los valores ur"gu'"áás se ajustarán automáticamente a la canti-

dad que 
"orr"rpond" 

según el promedio mensual de comisiones

alcanzado por elo** É;pteabo a la fecha de la renovación' Sin

embargo, siet proriáiio *"n"ul de comisiones ha rebajado' se le

mantendrá el valor que venía asegurado al momento de la renova-

ción de la Póliza'

PARÁGRAFO CUARTO' Para ingresar a este Seguro el Agente

Empleado deberá-confirmar su deseo de adquirir la protección y

obligarse a pagar ái p"'""tt"je de la prima que le corresponda'

dentro de tos treiná óóiJ¡"r'"atendario siguientes a la fecha en

que se conozca q'" 
"i*'pf" 

con los requisitoé de promedio y autori-

zaciónde LA EM'áEéÁ'en los términós de la legislaciÓn vigente'

PARÁGRAFO QUINTO' Si el Agente Empleado inasegurable ob-

tiene la proteccioÁ ton ot* Aseiuradora' LA EMPRESA pagará la

parte de prima proporcional correspondiente' calculada con base

en la tasa ororn"J'Ji" á porl" de'Grupo de los Agentes Emplea-

dos asegurables'

PARÁGRAFO SEXTO' LA EMPRESA queda expresamente autori-

zada paradescontar de las comisiones'y prestacion'es sociales del

Agente EmpleaOo iü" pf*iUa deljubilado o pensionado' elvalor

oEiu ptitna del seguro comprado por ellos'

ARricuLo 63. PÓLEA coLEcrlvA sALuD tuAY-t*':S'l
LA EM'RESA p;g;;; ros agentes empreados y a quienes se Ju-

bilen o p"nrion"l?to t"t"''L partir de la vigencia de la presente

Convención, pu'" asegurar la esposa (o)' compañero (a)-permanen-

te e hi.ios inscritos legálmente como tatós Oel agente empleado' ju-

bilado o p"n,ionui",Üó"* los.padres legalmente acreditados si es

soltero, elTo%oáiuáloide la prima de la Póliza salud suramericana

o de la PÓlizao" Sufuá Global con un valor máximo mensual así:

Para el primer año del primer periodo de vigencia de la Conven-

ción:



Plan 1: SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/L

($6a.soo.¡ para cada afiliado menor de sesenta años, y CIENTO

vEtNTE MIL PESOS M/l ($120.000.) para cada afiliado mayor de

sesenta años.

Ptan 2: SETENTAYTRÉS MILQUINIENTOS PESOS M/L($73.50.0')

para cada afiliado menor de sesenta años, y CIENTO VEINTISÉlS

MIL PESOS M/L ($1ZO.OOO.) para cada afiliado mayor de sesenta

años.

Los anteriores valores se incrementarán así:

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente

Convención, en el IPC más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente

Convención, en el IPC más dos (2) Puntos'

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te Convención, en el IPC más un (1) Punto.

Los anteriores valores podrán ser aplicados para las mencionadas

pólizas en las modalidades de copago o sin copago' Las coberturas

expresadas en dinero para los citados planes 1 y 2 con el anexo

de gastos funerarios, se incrementarán para el segundo año del

periodo año y para el primer y segundo año del segundo periodo de

vigencia de la convenciÓn en el IPC de la Salud'

Las normas para este seguro serán las siguientes:

A. El Agente Empleado puede escoger el plan al cual puede acogerse

dentro de los ya citados.

B. LA EMPRESA queda expresamente autorizada para retener de las

comisiones y prestaciones sociales delAgente Empleado, la parte de

prima que a élle corresponda pagar.

C. Esta prestación subsistirá mientras en el País existan Compañías de
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Seguros que ofrezcan este amparo'

D'Paraelcasoprevistoenesteartículoyotrosanálogosconsagrados
en esta ConvenciÓn, si elAgente Empleado tiene constituido hogar con

compañera(o) permanentelue figure inscrita(o) como tal ante LA EM-

PRESA y que además cuenie con seis (6) meses de inscripción o con

hijos coÁunes, podrá inscribir dicha compañera(o) permanente'

E. Respecto de los exagentes empleados que se hayan jubilado o pen-

sionado, la contribución"de LA EMPRESA cesará cuando éste deje de

pugut oportunamente la parte de la prima que a él le corresponda'

PARÁGRAFO: Un mes antes de vencerse el primer período de

vigencia de la ConvenciÓn Colectiva, las partes se reunirán para

"r"trd¡", 
las modificaciones que se puedan introducir a los valores

aquí consignados.

ARTicULo 64, sEGURo DE SUSTRAGGIÓN' LA EMPRESA pa-

gtará alos Agentes Empleados y a quienes se jubilen o pensionen

como tales, el sesenta y cinco pór ciento (65%) delvalor de la prima

del seguro de Sustracóión, contratado con la Compañía Surameri-

"ánu 
i" seguros s.Á-, oe lbs bienes de oficina y/o residenciales del

agente empleado, con un límite de suma asegurada de QUINCE

MTLLONES Or peéos M/L ($15.000.000.) para el primer año del

primer período de vigencia de la ConvenciÓn

Paraelsegundoañodelprimerperíododevigenciadelapresente
ConvenciÓnelvaloraseguradomáximoseincrementaráenellPC
más un (1) Punto.

Paraelprimerañodelsegundoperíododevigenciadelapresente
convención, "l 

uuioi useg'urado máximo se incrementará en el IPC

más dos (2) Puntos.

Paraelsegundoañodelsegundoperíododevigenciadelapresen-
te ConvenciÓn, el valor aségurado máximo se incrementará en el

IPC más un (1) Punto'
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ARTíCULO 65. SEGURO DE INCENDTO. LA EMPRESA pagará
a los Agentes Empleados y a quienes se jubilen o pensionen
como tales, el sesenta y cinco por ciento (65%) del valor de la
prima del Seguro de lncendio, con anexo de Terremoto, contra-
tado con la Compañía Suramericana de Seguros S.A., con los
siguientes límites:

1. Para Edificio: Hasta un valor asegurado de SETENTA MILLO-
NES DE PESOS M.L. ($20.000.000.oo).

2. Para Gontenidos: Hasta un valor asegurado de VEINTITRÉS
MILLONES DE PESOS M.L. ($Z¡.000.000.oo) para el primer año
del primer período de vigencia de la Convención

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente
Convención los valores asegurados máximos se incrementarán en
el IPC más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente
Convención, los valores asegurados máximos se incrementarán en
el IPC más dos (2) Puntos.

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-
te Convención, los valores asegurados máximos se incrementarán
en el IPC más un (1) Punto.

ARTíCULO 66. PÓLZA COLECTIVA DE MULTIRIESGO HOGAR
HABITAT SEGURO. LA EMPRESA reconocerá a los Agentes Em-
pleados y a quienes se jubilen o pensionen como tales a partir de la
vigencia de la presente Convención, que se aseguren en la Póliza
Colectiva de Multiriesgo Hogar Habitat Seguro que para ellos diseñe
y ofrezca la Suramericana, el cincuenta por ciento (50%) del valor de
la prima correspondiente a su cobertura general, con los anexos de
AMIT, Terremoto, Temblor de Tierra o Erupción Volcánica, Maremoto
y Sustracción con ó sin Violencia, hasta por un valor asegurado de
CIEN MILLONES DE PESOS M/L ($100.000.000.) para vivienda y
hasta por un valor asegurado de TREINTA Y CUATRO MILLONES
DE PESOS M/L ($34.000.000) para contenidos, para el primer año
del primer período de vigencia de la presente Convención.
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Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente

convención to, u"to"'J'";:;t;¡"s máximos se incrementarán en

el IPC más un (1) Punto'
para el primer 

"oo 
üi'l"gundo período de vigencia de la presente

convención, to, u"tái;;"t;g;;dos máximos se incrementarán en

el IPC más dos (2) Puntos'

Para el segundo año del segundo periodo de vigencia de la presen-

te convención, ros iuror"ráseguiaoos máximós se incrementarás

en el IPC más un (1) Punto'

ART|CULO 67. SEGURO COLEGTIVO DE AGGIDENTES PARA

MENORES SURÑlóII ¡UVE¡¡IL LA EMPRESA PAgATá, A IOS

Agentes Etpr""ooJiul Io tt*"n' 
-el 

sesenta y cinco por ciento

(65%) del valor o" ú pt*' de un,99guto de accidentes para me-

nores Surafacil J;tii'fu'" 'u' hijó' con los sigurentes límites

de valor ur"n,'uoo, p"á tá0" uno de los años de vigencia de la

presente Convención

Para el primer año del primer período de vigencia de la ConvenciÓn:

lnvalidez Accidental
Gastos de Curación

Muerte Accidental

Convención Colectiva 2006'2010

$13.000.000
$4.000.000
$6.500.000

Para el segundo año del primer.período de vigencia de la presente

ConvenciÓn los límites de los valores ""g"uáos 
se incrementarán

en el IPC más un (1) Punto'

Para el primer año del segundo período de vigencia^1",l1ft"t"n'"

Convención, los lí;i;;áÉ ro' valores aseguiados se incrementa-

,* 
"n 

el IPC más dos (2) Puntos'

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te ConvenciOn, tos im't"t i" los valores asegurados se incremen-

iárun 
"n 

el tPC más un (1) Punto'

ART|CULO 68. PÓLIZA COLECTIVA DE AUTOMOVILES' LA EM-

PRESA r""ono"u'álTát Ág"ntus Empleados y a quienes se jubilen



o pensionen como tales a partir de la vigencia de la presente con-

vención, que se aseguren en la PÓliza colectiva Automóviles que

para el efecto ofrezca la Suramericana, un descuento del treinta

por ciento (30%) sobre el valor de la prima neta correspondiente.

Para efectos de este artículo, se entiende como prima neia, la re-

sultante de aplicar a los valores asegurados, las tasas estipuladas

en la tarifa vigente, más los recargos y descuentos a que hubiere

lugar, según el caso, sin incluir el descuento para pÓlizas colectivas

en este Ramo.

ARTíCULO 09. PóLIZA EXEQUIAL. LA EMPRESA aportará el

cincuenta por ciento (50%) de las primas de un seguro Exequial

colectivo con valor asegurado de CUATRO MILLONES DE PESOS

M/L ($4.000.000.) para el primer año del primer período de vigencia

de la Convención.

Para el segundo año del primer período de vigencia de la presente

Convención el valor asegurado máximo se incrementará en el IPC

más un (1) Punto.

Para el primer año del segundo período de vigencia de la presente

convención, el valor asegurado máximo se incrementará en el IPC

más dos (2) Puntos.

Para el segundo año del segundo período de vigencia de la presen-

te Conventión, el valor asegurado máximo se incrementará en el

IPC más un (1)Punto.

Dentro de las condiciones generales de la pÓliza contratada el

Agente Empleado y quienes con este carácter se jubilen o pen-

siónen, si es soltero, podrá inscribir a sus padres y si es casado, a

su cónyuge o compañero (a) permanente que cuente con seis (6)

meses de inscripción en LA EMPRESA y a sus hijos solteros que

dependan económicamente de él o a sus padres, como él lo prefie-

ra. No obstante podrá inscribir al cónyuge, a sus hijos solteros que

dependan econémicamente de éi y a sus padres, cuando pague

el ciento porciento (100%) del valorde la prima que a sus padres

corresponda.
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ART|GULO 70. SEGUROS DE LOS BIENES DE LOS AGENTES

EMPLEADOS' Los Á;;;á Etpteados oodrán pagar mediante el

descuento en su totit"'lát primas de los seguros 9"^t^T':'"n"t 
o

de su cónvuge, ;#:;;ió' t"ni"noo dereóho a la comisión per-

tinente sobre 
"r 

tot"iJ" iu piitu pagada por dicho agente' siempre

il;;; trate de PÓlizas individuales'

ART|CULO 71' DISPOSICTONES COMUNES A ESTE CAPITULO'

En lo que respecta a todos los seguros contenidos en el presente

Capítulo, etngente';;;.;;' "i 
pintion"do y el Jubilado estando

al servicio oe ra co-mpán"iá-uá"pt"il:; reglamentos establecidos

por la Compañía ntáü"t"J:iu q* otorgueLl correspondiente am-

paro en lo que 
'9 

*tiJé a ingresos' tecña de renovación y retiro de

las pólizas,r^"ou'"'ioJ 0"" aseiguranilidad' reclamaciÓn' etc'

PARÁGRAFO PRIMERO' Para optar por cualquiera-9:'ot segu-

ros regutados en ;ü;;ti" o?i*Y:' ;t necesario"aue ¡t 
Agente

Empleado p'"'"ni""'n promedio mensuat de comisiones igual o

superior al satario irini'no legal mensual vigente en el país' y que

esté autori ,uao án'i;; ¿r;';o' "'tuüücidós 
por la Lev' salvo lo

dispuesto "n "r 
páágruiá qrinto oei art¡cuto 

's"guto 
de Vida de

GruPo.

PARÁGRAFO SEGUNDO' Los Agentes Empleados podrán pagar

por mensu"riouolJ 
"táá,.,1"^ 

:l,l=uunto 
por nómina' las primas

de los seguros coíectivos consigna-Ols en'esta^Convención' los

cuales tienen 
"r "'iá"üt 

de direcfos' En consecuencia' no generan

comisión. noemás tienen el descuento pertinente por ser colectivos

y directos.

Las primas de los seguros tomados-en exceso de los aquí pactados

y contratado' "n"o"i'Yá' 
ináiuiou:les sobre las mismas personas o

bienes, podrán ser pagada' o9',qgtfi' V 
"f 

Agente Empleado se le

reconocerá su respectiva comlslon'

PARÁGRAFoTERGERO.Lasprestacionesconsagradaseneste
capítulo no to"'iüi?n táiutio :i gil"ry o 

'"t'p:"1:'jn'ninsún 
caso

v oara ningún "i"ttó 
legal' con 

"*""f"ion 
de las comisiones deven-

Ü;J"; Poiet Asente EmPleado'
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CAPÍTIJIO DICIIIIO

OTRAS NORMAS

ARTíCULO 72. AUXILIO POR INCAPACIDAD POR ENFERME'

DAD Y ACCIDENTES. LA EMPRESA reconocerá al Agente Em-

pleaoocomoauxilioendineroporlaincapacidadqueseorigineen
Lnfermedad o accidente, un ajuste a su promedio de comisiones

durante los primeros ciento ochenta (180) días de incap_acidad, que

se calculará así: Se dividirán por trescientos sesenta (360) las co-

misiones devengadas por el Agente Empleado durante los doce

1ti¡ mer"s inmádiatamente anteriores a la iniciación de la inca-

pu.io"o,teniendoencuentaquesielperíododevinculaciónes
inferior a doce (12) meses, se dividirá el total de comisiones deven-

gadas por el número de días de vinculaciÓn. El resultado obtenido

Iu 
"orprrrrá 

con el promedio diario de comisiones devengadas en

el período comprendido entre el mes siguiente después d.e iniciada

la incapacidad y un mes después de la terminaciÓn de la misma'

Siempie y cuando el resultado de la comparación fuere inferior, la

diferencia resultante entre los citados promedios se multiplicará por

el número de días de la incapacidad, y éste será el total del auxilio'

si la diferencia de la comparación fuere superior, no habrá lugar a

ajuste alguno.

PARÁGRAFO: Si el promedio de comisiones delAgente Empleado lle-

garaaincrementarseduranteelperíododesuincapacidad,esteincre-
ñlento le será reconocido por LA EMPRESA para todos los efectos'

ElAgente Empleado tendrá derecho a la indemnización que le reconoz-

ca u-gps a la cual este afiliado y LA EMPRESA se obliga a reconocerle

alAgenteEmpleadoelvalordelaincapacidadenunplazonomayor
de treinta (30) días'
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ART|CULo 73. PRIMA DE sERvlclos' La prima de servicios del

mes de junio se p'g;tá 
"lola 

doce (12) de tal mes' de cada año'

La prima oe serviciál o"r Á"t de diciembre y las vacaciones' se

;;g;;ilel día ooce ¡t2) de dicho mes' de cada año'

ARTíCULO 74' AUXILIO FUNERARIO' LA EMPRESA PAgATá A IOS

Agentes EmpleaOos, "or* 
nu"ilio. Funerario' el equivalente a siete

t7) días de promeo".,o ñ"rlrfallecimiento de su cónyuge o compa-

h'"to tul peimanente' hijos o padres'

ARTíCULO 75. AUXILIO POR LACTANCIA' LA EMPRESA TECO-

nocerá a las Ageniá" E*pr"udas' en compensaciÓn al tiempo de

lactancia, rn" ooniiJ'_cü; iguat a diez (1ó¡ oiut de su promedio

anual alcanzado t;;;; uni"' del parto' Dicha suma le será pa-

gada dentro Oe fos'qu'nce tf 5) días siguientes a la ocurrencia de

dicho evento'

ART|GULO 76' AUXILIO POR NACIMIENTO DE HIJO' ADOP'

CIÓN O ABORTó-ÑóPNOVOCADO' LA EMPRESA TECONOCETá

oor cada hijo que ;;;;^o sea adoptado legalmente en el hogar del

Agente empteado,;;; ;9 de aborto ño p'ouo"udo' un auxilio

hasta de cinco táj Ji"t del último promedio mensual de comtsto-

nes.

'ARÁGRAF.. 
En erevento en que ros padres sean ambosAgentes

Empleados Oe r-ÁEn¡pnfSn' se le pagará a cada uno el auxilio'

ARricuLo 77. AGENDA DEL VENDEDo*- llllRESA', 
cada

vez que puoliquJú Ág"nou del Vendedor' entregará una de ellas

u 
"udu 

Agente EmPleado'

ARTICULO 73' AUXILIO PARA LENTES' MONTURA,Y CIRUGíA

REFRAGTIVA"LÁEMPRESAconcederáalosAgentesEmplea-
dos un auxilio para Ientes' montura o cirugia refractiva' con los si-

éui"nt"t requisitos y pagadero así:

Por la primera vez y durante el primer año de vigencia de la presente

Convención r" á#;;r*-rlJr," oOsCrErtrróS tt¡tt- PESOS M'L'

($200.000'oo)
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Paraelsegundoañodelprimerperíododevigenciadela-presente
ConvenciÓnelauxilioseincrementaráenellPCmásun(1)Punto.

Paraelprimerañodelsegundoperíododevigenciadela.presente
convención, el auxilio se iñcrementará en el IPC más dos (2) Puntos'

Paraelsegundoañodelsegundoperíododevigenciadelapresente
convención, el auxilio se iñcrementará en el IPC más un (1) Punto.

óáJ" ng"nte Empleado, podrá util¿ar este auxilio solamente una

u", poráño, todo según fórmula méd'rca. Este auxilio es tanto para

lentes comunes o de-contacto o cirugía refractiva según el caso'

PARÁGRAFO.LosAgentesEmpleadosqueconformealosartícu-
los 340 literal B V 3a\ numeral 2o del Código Sustantivo del Tra-

bajo, por defectos visuales al momento de su vinculación laboral

con LA EMPRESA hubieren renunciado a las prestaciones sociales

establecidasparaestosbventos,tendránderechoalauxilioesta-
blecidoenesteartículocuandollevenlaborandoenLAEMPRESA
por lo menos tres (3) años consecutivos'

ARTÍCULO 79. Las prestaciones consagradas en el presente Ca-

pítulo no constituyen salario en dinero o especie' en n¡ngun caso y

para ningún efecto legal.
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ABREVIATURAS UTILIZADAS Y SU SIGNIFIGADO:

1. Paraefectos de todos los asuntos previstos en la ConvenciÓn en

que se consigne ta expresión IPC-,.se.entenderá 
como el INDICE

GENERAL DE pREctcjs AL coNSUMtDOR certificado por el DANE

acumulado en los urtimot doce (12) meses, al treinta y uno (31) de

marzo del resPectivo año'

2. Paraefectos de todos los asuntos previstos en la Convención en

qr" t" consigne la expresiÓn DTF' se entenderá como la tasa de cap-

tación promedio poÁJ"*oo de los certificados de deposito a término

(C.D.T.) con plazos Oá f'asta noventa (90) días de todas las Entidades

del sector financiero, certificado por el Banco de la República'

Así se firma en tres (3) ejemplares' uno para "LAASOCIACIÓN"' otro

para ,,LA EM'RESA); Uá áti. p.= gl ttriinisterio de la Protección So-

cial, Dirección Departamental delTrabajo' Oficina Regional de Mede-

llin.

CoNVENCIONCOLECTIVADETRABAJO2006-2O10SUSCRITA
ENTRE LA ASOCA¡ION NACIONAL DE AGENTES EMPLEADOS

DE SURAMERICANÁ óE SEGUROS S'A., ASOASS' Y LA COMPA-

ñÁ sunnn¡ERIcANA DE sEcuRos s'A"

Convención Colectiva 2006-2010



POR LA ASOGIAGION:

ALVARO HERNÁNDEZ ENCISO
C.C. No.79.856.213

JOHN JAIRO SALAZAR CASTRO
C.C. No.98.493.695

CARLOS ALBERTO GONZALEZ MUÑOZ
C.C. No. 98.557.272

JUAN CARLOS ARANGO TABORDA
C.C. No.70.106.394

POR LA EMPRESA:

FERNANDO OJALVO PRIETO
C.C. No.70.050.050

LILIANA ESPI NAL MONTOYA
C.C. No. 42.873.622
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